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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), marzo veintidós (22) del año dos mil veinticuatro (2024)  
 

 

Proceso No. 2024-00058-00 

Auto No. 443 

 

 

Pasa a despacho la solicitud de Liquidación de Sociedad Conyugal, la que se observa 

que reúne los requisitos del artículo 523 del Código General del Proceso y con fundamento en 

dicha normatividad, se DISPONE: 

 

PRIMERO:  INICIAR el trámite de Liquidación de la Sociedad Conyugal solicitado a 

través de profesional del derecho por JAIRO NUÑEZ PRECIADO y DURLEY AMPARO 

DOMINGUEZ DIAZ. 

 

SEGUNDO:   EMPLAZAR a los acreedores de la Sociedad conyugal para que hagan 

valer sus créditos, lo cual se deberá realizar por secretaria en el registro de personas 

emplazadas base de datos del Consejo Superior de la Judicatura, en consideración a lo 

establecido en el artículo 108 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. 

 

La abogada BERTHA YICED VALDES BOBADILLA  actúa como apoderada judicial 

de los demandantes en los términos y para los fines del poder conferido en el proceso de 

cesación de efectos civiles del matrimonio religioso (Rad.2024-00017-00).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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